
RESOLUCION Ji�s )JJ EXPEDIENTE -'1JIf/ J O

Bueno, Aires, J-b...ck-� � blo.J.J'

Vistas las preseme� aClu\lciones, donde Re da cuenta del desarrollo del

sistema de Diligenciamiemo Electrónico de Oncio; y

CONSlDERANDO:

Que, con el objeto de optimizar el procedimiento de solicitud de

expedientes judiciales, la Dirección de Si,temas de la CSJN diseñó una aplicación

informática que, en un entorno tecnológicamente seguro por cncontrarRe radicado y

administrado por la Corte Suprema dc Justicia de la Nación, permite sustituir el sopone

papel por uno digital (DEO - Ditigenciamiento Electrónico de Oncios).

Que, desde el mes de diciembre de 2009 comenzó una prueba piloto, por

medio de la cual el fuero Federal de la Seguridad Social solicitaba expedientes a la

Dirección del Archivo General del Poder Judicial de la Nación. Esta experiencia, además

dc la recopiiada a partir de la incorporación de otros fueros Nacionales de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, demostró su utilidad en función de la reducción de tiempos

insumidos para el diligenciamiento de este tipo de solicitudcs a la vcz que no Re verifICÓ

repudio alguno vinculado con la validez de las mcdidas cumplidas mediante este

procedimiento.

Que, en este contexto, en cl que los tribunales con asiento en l\l Cap;t,,1

Federal ya utilizan a nivel masivo la herramienta sin inconvenientes, resulla factible dar por

finalizada esta primera etapa de implementación y avanzar en la aplicación del Sistema

DEO como único medio para requerir expedientes a la Dirección del Archivo General del

Poder Judicial de la Nación.

Por cIJo,

SE RESUELVE:

Disponer que a partir del 4 de julio de 2011 todos los fueros Nacíonales

de la Capital Federal requieran a la Dirección del Archivo General del Poder Judicial de la



Naci6n, la remisi6n de expedicntes radieados en dicha Direcci6n, medianle el sistema de

Diligenciamiento Electr6nico de Oficios (DEO).

Regislrese, comuniquese en el Porta1 de lntemel de la Corle Suprema dc


